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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Resolución de 3 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Turismo en 
Granada, por la que se hace pública la relación de subvenciones concedidas en 
régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a favorecer la recualificación de 
los destinos turísticos maduros del litoral andaluz mediante el desarrollo de la 
Economía Digital, correspondiente al ejercicio 2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 53, de 18 de marzo de 2010), 
esta Delegación Territorial ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo 
de la Orden de 29 de junio de 2020, por la que se convocan para el ejercicio 2020 las 
ayudas previstas en la Orden de 5 de enero de 2018, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
dirigidas a favorecer la recualificación de los destinos turísticos maduros del litoral andaluz 
mediante el desarrollo de la Economía Digital, modificada por la disposición final segunda 
de la Orden de 15 de junio de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva dirigidas al 
fomento de la implantación de las tecnologías de la información y la comunicación en 
las pymes turísticas de Andalucía (BOJA núm. 122, de 26.6.2020), con cargo a la partida 
presupuestaria siguiente para las anualidades 2020 y 2021:
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Núm. de expediente: DTM2020GR0013.
Beneficiario: Nodeco Sub, S.L.
Importe de la subvención: 40.000 €.
Finalidad: Adquisición de cápsula de realidad virtual compartida con cinco licencias.

Núm. de expediente: DTM2020GR0007.
Beneficiario: Camping Don Cactus, S.L.
Importe de la subvención: 28.705 €.
Finalidad: Sistema de control de accesos del recinto del camping a través del 

reconocimiento de matrículas IP.

Núm. de expediente: DTM2020GR0002.
Beneficiario: La Caleta Bay Hotels, S.L.
Importe de la subvención: 36.000 €.
Finalidad: Creación de plataforma web avanzada, implementación de software de 

gestión integral, creación de contenido digital variado y adquisición de hardware.

Núm. de expediente: DTM2020GR0004.
Beneficiario: Juan Bolívar López.
Importe de la subvención: 3.500 €.
Finalidad: Creación de ruta y desarrollo plataforma web y app para comercialización.

Núm. de expediente: DTM2020GR0014.
Beneficiario: Juan Antonio Matas Castaño. 00
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Importe de la subvención: 40.000 €.
Finalidad: Creación vídeos realidad virtual 360º y hardware de reproducción.

Núm. de expediente: DTM2020GR0001.
Beneficiario: Open Water La Herradura, S.L. 
Importe de la subvención: 40.000 €.
Finalidad: Creación vídeos realidad virtual 360º y hardware de reproducción.

Núm. de expediente: DTM2020GR0011.
Beneficiario: Jose Villegas Oconnell.
Importe de la subvención: 40.000 €.
Finalidad: Creación vídeos realidad virtual 360º y hardware de reproducción.

Núm. de expediente: DTM2020GR0016.
Beneficiario: José Luis Palomares Rodríguez.
Importe de la subvención: 6.604,98 €.
Finalidad: Mejora infraestructura wifi, creación página web, programa de gestión y 

reservas y equipo informático.

Núm. de expediente: DTM2020GR0003.
Beneficiario: Sophie Caroline Bruinsma.
Importe de la subvención: 40.000 €.
Finalidad: Creación vídeos realidad virtual 360º y hardware de reproducción.

Granada, 3 de febrero de 2021.- El Delegado, Gustavo Adolfo Rodríguez Fernández.
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